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PARA LOGRAR UN PRESUPUESTO REAL, FINANCIERAMENTE SANO PARA ESTE 2005
ES OBLIGATARIO EJECUTAR INMEDIATAMENTE LAS SIGUIENTES:

ACCIONES
1. Reducir el Gasto Corriente mediante el adelgazamiento de la Plantilla de Personal en todos los niveles.
2. Retabular los salarios de funcionarios y personal de confianza.
3. Optimizar el Control Presupuestal en el Gasto Público.
4. Mejorar las medidas de Austeridad y Disciplina en el Gasto Corriente, como mínimo en los siguientes rubros:
   a) Control en el uso de Vehículos Oficiales.
   b) Control en el uso del Equipo de Fotocopiado.
   c) Racionalización y control en el consumo de combustibles y lubricantes del parque vehicular.
   d) Racionalización y control en el consumo de papelería, insumos y consumibles para equipos de computo.
   e) Racionalización de la partida correspondiente a Viáticos.
   f) Racionalización y control del servicio de telefonía y radiotelefonía (Nextel y Telmex).
   g) Racionalización y control en el consumo de energía eléctrica en los edificios públicos.
5. Contratar los Servicios de una Empresa para reducir los costos del consumo en Alumbrado Público.
6. Gestionar ante el Congreso del Estado y Banobras, la reestructuración del Crédito.
Cabe señalar, que los integrantes del H. Ayuntamiento después de haber analizado y revisado el Proyecto de Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2005, están concientes que el mismo no satisface la totalidad de las necesidades y
demandas de la sociedad Cuautlense, sin embargo ha sido necesario ajustarlo a los ingresos autorizados por el Congreso del
Estado.

De no aplicarse las ACCIONES aquí enumeradas, el Gobierno Municipal no estará en condiciones de seguir operando.

Al margen izquierdo un sello con el Escudo
Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Mor. Gobierno de la
Ciudad 2003-2006.-

Jiutepec, Morelos a 22 de marzo del 2005.

C. LIC. SERGIO ESTRADA CAJIGAL RAMÍREZ.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MORELOS.

Con fundamento en el Artículo 6º. transitorio
de la Ley de Información Pública, Estadística y
Protección de Datos Personales para el Estado de
Morelos, remito a Usted el acuerdo: SM/283/03-03-
05 dictado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha
03 de marzo del presente, relativo a la exposición de
motivos y modificación de la conformación de la
creación de la Unidad de Información Pública y
Consejo de Información Clasificada del H.
Ayuntamiento de Jiutepec. Lo anterior suplicándole
gire instrucciones a quien corresponda para su
debida publicación en el Periódico Oficial “Tierra y
Libertad”.

SM/283/03-03-05: “Primero.- Se aprueba la
modificación a la conformación de la Unidad de
Información Pública y Consejo de Información
Clasificada del H. Ayuntamiento de Jiutepec en base
a los Artículos 9 Fracc. VIII, 14 párrafo segundo del
Reglamento de Información Pública, Estadística y
Protección de Datos personales y Artículo 75 de la
Ley de la Materia. Según la siguiente exposición de
Motivos CONSIDERANDO. I.- Que el H.
Ayuntamiento de Jiutepec, mediante Sesión
Ordinaria de fecha 09 de julio del año 2004, emitió el
acuerdo No. SM/177/09-07-04 que crea, la Unidad

de Información Pública del H. Ayuntamiento de
Jiutepec. II.- Que con fecha 09 de julio del año 2004,
en Sesión Ordinaria, el H. Ayuntamiento de Jiutepec
emitió el acuerdo No. SM/178/09-07-04  por el que
se crea el Consejo de Información Clasificada del H.
Ayuntamiento de Jiutepec Morelos.  III.- Que con
fecha 24 de noviembre del año 2004  fue publicado
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” No. 4361 el
Reglamento de Información Pública Estadística y
Protección de datos personales. IV.- Que los
acuerdos a que se hace referencia en los
considerandos  I  y II  del presente, deberán
adecuarse a los preceptos contenidos en el
Reglamento que se menciona en el  considerando III
de este documento, y considerar al H. Ayuntamiento
de Jiutepec como una sola entidad pública con una
sola Unidad de Información Pública, siendo las áreas
integrantes de la estructura municipal apoyo de la
misma. V.- Que es premisa fundamental la rendición
de cuentas a la ciudadanía en tiempo y forma, pues
es ella quien depositó la confianza en quienes
integran este cuerpo colegiado. Por lo tanto este H.
Ayuntamiento de Jiutepec, dicta, el siguiente
Acuerdo: Primero: Se modifica la conformación de la
Unidad de Información Pública del H. Ayuntamiento
de Jiutepec Morelos en términos del Reglamento de
Información Pública, Estadística  y Protección de
Datos Personales, por lo que en apego a sus
Artículos 9 Fracción VIII, y 14 Párrafo Segundo se
constituye una sola Unidad de Información Pública,
ubicada en la planta baja del edificio que ocupa la
Presidencia Municipal con domicilio en Plaza
Centenario sin número colonia Centro de Jiutepec,
Morelos designándose como responsable al Jefe de
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la Unidad de Información Pública, quedando todas
las áreas y dependencias, que conforman este H.
Ayuntamiento como  unidades  de  apoyo. Segundo:
Se modifica  la conformación del Consejo de
Información Clasificada que en cumplimiento al
Artículo 75 de la Ley de Información Pública,
Estadística y Protección de Datos Personales, y Art.
14 de su Reglamento, mismo que queda integrado
por: 1.- El Titular de la Entidad. El Presidente
Municipal. 2.- El Coordinador del Consejo. El Sindico
Municipal. 3.- El Secretario Técnico. El Secretario
del H. Ayuntamiento. 4.- El Jefe de la Unidad de
Información Pública. 5.- El Titular de la Contraloría.
El Contralor Municipal. TRANSITORIOS. PRIMERO:
El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Morelos. SEGUNDO:
Se modifican los acuerdos No. SM/177/09-07-04 y
No. SM/178/09-07-04, así como las disposiciones
contrarias a los acuerdos que se publican y que son
objeto del presente. TERCERO: Remítase al C.
Gobernador Constitucional del Estado de Morelos
para los efectos que señala la Ley Orgánica
Municipal y la Ley de  Información Pública,
Estadística  y Protección de Datos Personales. Dado
en la Sala de Cabildos del Honorable Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Jiutepec, Estado de
Morelos, a los 03 días del mes de marzo del año dos
mil cinco. Para su publicación y debida observación
órgano colegiado que promulga los acuerdos en el
día de su fecha, ordenando que se den a conocer,
para que se tenga a bien hacer cumplir procurando
que se dé exacto cumplimiento en sus términos y en
su caso denunciar las faltas en que se  incurra para
su cumplimiento. Segundo.- Se instruye a la
Secretaría del Ayuntamiento a realizar los trámites
conducentes para el cumplimiento y ejecución del
presente acuerdo”.--

Adjunto al presente encontrará copia
certificada del acta de Cabildo de referencia y disco
de 31/2, mismo que contiene la información en cita.

Sin otro particular y agradeciendo su atención,
quedamos de Usted sus atentos y seguros
servidores.

ATENTAMENTE
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN”

C. DEMETRIO ROMÁN ISIDORO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JOSÉ MANUEL RUBÍ VALLEJO
SÍNDICO MUNICIPAL

C. MAGDALENO RAMÍREZ RODRÍGUEZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

RÚBRICAS.

Al margen izquierdo un Sello con el Escudo
Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Presidencia Municipal Temixco, Mor.- 2003-2006.

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TEMIXCO, MORELOS, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE OTORGAN LOS
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL 113
Y 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 1,
2, 17, 38, FRACCIONES IX Y LX, 41, FRACCIONES
IX Y XXVII, 76, 77, FRACCIÓN VI, 138 AL 161 DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MORELOS; Y, 1°, 7, 20, 21 Y 35 DEL
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO,
MORELOS.

CONVOCA
A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES

CON CAPACIDAD TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
LEGAL Y FINANCIERA QUE DESEEN
PARTICIPAR EN EL CONCURSO NÚMERO
001/2005, PARA OBTENER EL TÍTULO DE
CONCESIÓN RESPECTO DE LA PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DE
LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO,
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE
RESIDUOS; ALUMBRADO PÚBLICO Y
MANTENIMIENTO DE CALLES, PARQUES,
JARDINES Y ÁREAS RECREATIVAS Y SU
EQUIPAMIENTO, EN EL SUPER
FRACCIONAMIENTO LOMAS DE CUERNAVACA,
UBICADO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA
DE TEMIXCO, MORELOS, DE CONFORMIDAD A
LAS SIGUIENTES:

B A S E S
a).- OBJETO Y DURACIÓN DE LA

CONCESIÓN: Es objeto de la concesión, la
prestación oportuna y eficaz de los servicios públicos
municipales de limpia, recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos;
alumbrado público y mantenimiento de calles,
parques, jardines y áreas recreativas y su
equipamiento en el Super Fraccionamiento Lomas
de Cuernavaca, ubicado en Avenida Paseo de la
Reforma de Temixco, Morelos.

La concesión tendrá una vigencia que iniciará
a partir del día siguiente en que se otorgue el título
respectivo, hasta el día 31 de octubre del 2006,
fecha en que concluye la administración municipal
2003-2006.


